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Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta,.—(Art. l.° del Código civil.^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSC1UPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22'50 pías.
Seis meses................... 12 >
Tres id...................... 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte eScial.
presidencia del consejo de ministros

8, M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 171.)

fioBierno civil.

Sinesio Alonso Gallo, hijo de 
Claudio y Paula, de Ubierna, del de 
1920, número 6, cuya residencia se 
ignora.

Herminio Salazar Gutiérrez, hijo 
de Antonio y Rogelia, de Berbera- 
na, del de 1921, como los demás que 
se dirán, número 5, residente en las 
Islas Filipinas.

Rogelio Zamora Lavin, hijo de 
Rogelio y Aurora, de Espinosa de 
los Monteros, número 5, cuya resi
dencia se ignora.

Manuel Ruiz Rozas, hijo de Juan 
y Petra, de Espinosa de los Monte
ros, numero 8, cuya residencia se 
ignora.

Jerónimo González Martínez, hijo 
de Pedro y Dolores, de Espinosa de 
los Monteros, número 16, residente 
en México.

Bonifacio Gómez Arenal, hijo de 
Juan y Francisca, de Espinosa de 
los Monteros, número 34, residente 
en México.

Aurelio Gómez Fernández, hijo 
de José y Regina, de Espinosa de 
los Monteros, número 39, residente 
en la República Argentina.

Gregorio Ezquerra García, hijo 
de Luis y Bárbara, de Merindad de 
Castilla la Vieja, número 2, cuya re
sidencia se ignora.

Antonio Ruiz Varona, hijo de Si
món y Buena, de Merindad de Cas
tilla la Vieja, número 5, cuya resi
dencia se ignora.

Dionisio Morán Corrales, hijo de 
Antolin y Beatriz, de Merindad de 
Castilla la Vieja, número 7, cuya re
sidencia se ignora.

Francisco Ayala Martínez, hijo de 
Francisco e Isabel, de Merindad de 
Castilla la Vieja, número 22, resi
dente en la Isla de Cuba.

Eufrasio Peña Garcia, hijo de 
Aniceto y Antonia, de Merindad de 
Castilla la Vieja, número 24, resi
dente en la República Argentina.

Fidel Pozo Gómez, hijo de Juan 
y Micaela, de Merindad de Castilla 
la Vieja, número 25, cuya residencia 
se ignora.

Manuel Cormenzana Porres, hijo 

de Raimundo y Luisa, de Merindad 
de Castilla la Vieja, número 34, re
sidente en la Isla de Cuba,

Demetrio López Villanueva, hijo 
de Julián y Victoria, de Merindad 
de Cuesta-Urria, número 1, residen
te en América.

José Maria González López, hijo 
de Baltasar y Carmen, de Merindad 
de Cuesta-ürria, número 2, residen
te en la República Argentina.

Angel Diez Bravo, hijo de Justo 
y Engracia, de Merindad de Cuesta- 
Urria, número 3, residente en la Re
pública Argentina.

Matías Celda Gómez, hijo de Vi
cente y Soledad, de Merindad de 
Cuesta Urria, número 5, residente 
en la República Argentina.

Pedro Garcia Hierro, hijo de José 
y Micaela, de Merindad de Cuesta- 
Urria, número 10, residente en Viz
caya.

Manuel Garcia Presa, hijo de Fé
lix y Maria, de Merindad de Cuesta- 
Urria, número 13, residente en la 
República Argentina.

Román Fernández Martínez, hijo 
de Lázaro y Luisa, de Merindad de 
Cuesta-Urria, número 18, residente 
en América.

Patricio Sainz Sainz, hijo de Fe
derico y Francisca, de Merindad de 
Valdeporres, número 6, cuya resi
dencia se ignora.

José Sáiz y Sáiz, hijo de Santiago 
y Rufina, de Merindad de Valdepo
rres, número 9, residente en Francia.

Teodoro Ruiz López, hijo de De
metrio y Nicolasa, de Merindad de 
Valdeporres, número 13, residente 
en la República Argentina.

Aurelio López Ruiz, hijo do Víc
tor y Saturnina, de Merindad de 
Valdeporres, número 28, residente 
en Francia,

Anastasio López Ruiz, hijo de 
Marcelino y Victoria, de Merindad 
de Valdeporres, número 33, resi
dente en la República Argentina.

Fortunato González Sendino, hijo 
de Pedro y Bernardina, de Aranda 
de Duero, número 20, residente en 
Buenos Aires.

Félix Berzosa Catalá, hijo de Ni- 
oeto y Abilia, de Aranda de Duero, 
número 25, residente en México.

Antonio Duval Giménez, hijo de 
José y Maria, de Aranda de Duero, 
número 35, cuya residencia se ig
nora.

Emilio Mencia Lagarto, hijo de 
Juan y Juana, de Aranda de Duero, 
número 43, cuya residencia se ignora.

Juan Pons Arriba, hijo de Juan y 
Benita, de Aranda de Duero, núme
ro 47, cuya residencia se ignora.

Carmelo López Ortega, hijo de 
Francisco y Benita, de Aranda de 
Duero, numero 57, cuya residencia 
se ignora.

Angel González López, hijo de 
Nicolás y Elvira, de Aranda de Due
ro número 58, cuya residencia se 
ignora.

Marcelo Cervera Sanz, hijo de Po- 
lioarpo y Estefanía, de Aranda de 
Duero, número 69, residente en 
Francia.

Julio Martin Muñoz, hijo de To- 
ribio y Daniela, de Aranda de Due
ro, número 81, cuya residencia se 
ignora.

Mariano del Val Antón, hijo de 
Mariano y Mariana, de Fuentespina, 
número 3, cuya residencia se ignora.

Pedro Sancho Aguilera, hijo de 
Isidoro, de San Juan del Monte, nú
mero 7, residente en la República 
Argentina.

Eladio Perez Plaza, hijo de Her
menegildo y Victoria, de Villalde- 
miro, número 7, residente en la Ha
bana.

Gonzalo Palomino del Rio, hijo 
de Angel y Petra, de Villasilos, nú
mero 1, residente en la República 
Argentina.

Santos Victoriano Fernández, hi
jo de Francisco, de Quintanavides, 
número 1, cuya residencia se ignora,

Moisés Tudanca Barrio, hijo de 
Juan y Maria, de Barrios deBure- 
ba, número 4, residente en Buenos 
Aires.

Osismundo López López, hijo de 
Ignacio y Mariana, de Alfoz de Bri- 
cia, número 4, residente en los Esta
dos Unidos.

Circular.—Prófugos.
El Sr. Presidente de la Comisión 

mixta de reclutamiento de esta pro
vincia, en 10 del actual, remite para 
íu publicación en este periódico ofi
cial, la siguiente relación expresiva 
de los mozos declarados prófugos, a 
losefectos del articulo 53 de la Real 
orden de 26 de enero de 1912, mo
dificada por la de 2 de marzo del 
mismo año.

BBLAOIÓN QUE SE CITA

Gumersindo Sáiz Sáiz, hijo de 
Luis y María, de Merindad de Val- 
aporres, del reemplazo de 1919, nú
mero 33, cuya residencia se ignora, 

Feliciano Brizuela Zorrilla, hijo 
de Ramón y María, de Junta de 
Araslaloma, del de 1920, número 10, 
bidente en la República Argentina, 

amián Fernández Ortiz, hijo de 
lranciSG0 y Tomasa, de Merindad 
de Cuesta-Urria, del de 1920, número

i residente en la República Ar
gelina.
p ar**lae Cabréeos Merino, hijo de 

0 y Florentina, de Aranda de 
a6ro, del de 1920, número 42, resi

ste en México.
d8P°ki°r0 MalmonÍe Nebreda, hijo 
defl ^eLcidad, de Villanueva 
tesir|ataie'’ d0! de 1920, número 5, 
goteen el Brasil.
a ®aPfto Gómez Aparicio, hijo de 
delP¡rin0 7 Vioenta« de Hontoria 
^entetoi"* 1 * * * S í 192°’ número 8’ re"

S Republica Argentina.



r Agustín Diez Sedaño, hijo áe 
Eleuterio y María, de Valle de Hoz 
de Arreba, número 16, residente en 
Francia.

Santiago Fernández Fernández, 
hijo de Braulio y Filomena, de Va
lle de Valdebezana, numero 1, resi
dente en la Habana.

Demetrio Ruiz Fernández, hijo 
de Miguel y Petra, de Valle de Val 
debezana, número 2, residente en 
Francia.

Domingo Sáiz Pérez, hijo de San
tos y Felipa, de Valle de Valdebe
zana, número 3, residente en la 
República Argentina.

Santiago Fernández García, hijo 
de Juan y Paula, de Valle de Val
debezana, número 5, residente en 
la Isla de Cuba.

Marcelino Fernández Fernández, 
hijo de Emiliano y Angela, de Va
lle de Valdebezana, número 11, re
sidente en la Habana.

Avelino. Peña Peña, hijo de Fidel 
y Luisa, de Valle de Valdebezana, 
número 17, residente en la Isla de 
Cuba.

José Diez Fernández, hijo de Si
món y Concepción, de Valle de Val
debezana, número 24, residente en 
Francia.

Ramiro Peña Diez, hijo de Simón 
y Encarnación, de Valle de Valde
bezana, número 35, residente en 
Francia.

Anastasio del Rio Martínez, hijo 
de Francisco e Isabel, de Arauzo de 
Miel, número .6, residente en Bue
nos Aires.

Manuel Gómez Camarero, hijo de 
Matías y Lucila, de Arauzo de Miel, 
número 7, residente en los Estados 
Unidos,

Félix Alonso Alonso, hijo de Fe
liciano y Matea, de Palacios de la 
Sierra, número 6, residente en la 
Isla de Cuba.

Simón Calle Alonso, hijo de Bal- 
bino y Aniceta, de Palacios de la 
Sierra, número 10, residente en la 
República Argentina.

Estanislao Vega González, hijo 
de Eloy y Eustasia de Burgos, nú
mero 136, residente en América.

José Alberto Martínez Gil, hijo 
de Ezequiel y Balbina, de Burgos, 
número 65, residente en la Repúbli
ca Argentina.

Emilio Vicente de la Fuente, hijo 
de Emilio y María Encarnación, de 
Burgos, número 81, residente en 
Londres.

En su vista, encargo a la Guardia 
civil y Cuerpo de Vigilancia proce
dan a la busca y detención de los ex
presados mozos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, a disposición de la 
Autoridad correspondiente.

Burgos 15 de junio de 1921.
EL GOBERNADOR,

Isidoro León.

Obras públicas.

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Angel Hernáez 
¡Diez, solicitando autorización para 

transformar en energía eléctrica la 
fuerza hidráulica de un molino de su 
propiedad, denominado «La Cigüe
ña», que utiliza las aguas privadas 
del cauce de Castañares, sito en tér
mino municipal de Burgos, en el 
empalme de las carreteras de Madrid 
a Francia y Burgos a Logroño, y 
establecer desde el citado molino dos 
líneas de transporte de 5000 voltios, 
dirigiéndose una al pueblo de Ga
monal, donde continúa a Villimar 
(barrio de Burgos), y Villafría; y la 
segunda que servirá al barrio de 
Santa Dorotea y San Pedro y San 
Felices, de esta ciudad, al objeto de 
suministrar luz y energía eléctrica 
a dichos pueblos y barrios, y la im
posición de servidumbre de paso de 
corriente sobre los predios de domi
nio público y privado: Resultando 
que anunciada la solicitud de que 
queda hecha referencia en el Bole
tín Oficial y por edictos, se presen
tó en tiempo hábil una instancia por 
D. Pedro Rodríguez Castilla, como 
apoderado de D.a Angela Arcocha, 
en la que reclama sobre la servidum
bre queda interesada cree se impone 
a edificios y huertos de íu propie
dad con el cruce de una de las lineas 
de transporse, oponiéndose a la con
cesión pretendida, por estimar que 
no están sujetos a la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca los edificios, patios, corrales, jar
dines o huertos cerrados y anejos a 
viviendas que existen al tiempo de 
decretar la servidumbre: Resultando 
que dada vista al solicitante Sr. H«r- 
náez, de la oposición formulada, 
contestó a la misma que la linea de 
conducción de energía eléctrica que 
se intenta establecer no cruza la 
finca cerrada de D.a Angela Arc3- 
cha, sino que pasa por fuera de ella: 
Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, previo el 
informe del Ingeniero encargado de 
la confrontación del proyecto, y ate
niéndose a lo informado por la Je
fatura de la Inspección Técnica y 
Administrativa de la. 1.* División de 
Ferrocarriles, por lo que afecta al 
cruce de estos con la línea eléctrica 
que se dirige al citado barrio de 
Santa Dorotea, y asimismo el favo
rable informe del Jefe de la Sección 
de Telégrafos de Burgos, por lo que 
el proyecto afecta a los cruces de las 
lineas telegráficas y telefónicas del 
Estado, informa que procede conce
der la autorización solicitada con los 
requisitos y condiciones que al efec
to establece, encaminadas a que las 
lineas que se tratan de establecer 
reunen las condiciones exigidas por 
el Reglamento de instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, y con 
las cuales está de acuerdo el favora
ble informe emitido por la Comisión 
provincial: Considerando que se han 
cumplido en el expediente los requi
sitos reglamentarios y son favora
bles a la concesión solicitada los in
formes emitidos, en los que consta 
que la linea en proyecto no cruza 
las fincas de D,a Angela Arcocha, 

por lo que es improceáente ía recla
mación deducida a su nombre; este 
Gobierno, de conformidad con los 
anteriores informes, acuerda otorgar 
la autorización solicitada en los tér
minos y condiciones propuestos por 
la Jefatura de Obras públicas y de 
la Inspección Técnica y Administra
tiva de ferrocarriles que a continua
ción se expresan:

1. * Se autoriza a D. Angel Her
náez para electrificar el molino de 
La Cigüeña o Quemado, instalando 
dos lineas de 5000 voltios de tensión, 
una a Gamonal, Villimar y Villaíria, 
y otra a los barrios de Santa Doro
tea y San Pedro y San Felices de 
esta ciudad.

2. “ La concesión se hace salvan
do el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

3. * Las obras se ajustarán al pro
yecto presentado que autoriza el In
geniero D. Angel Hernáez, a excep
ción de aquello que esté modificado 
por estas condiciones.

4. a En los crúoes de las líneas 
eléctricas con las de alta tensión de 
Villimar y Castañares se modificarán 
teniendo en cuenta las observaciones 
de este informe.

5. a Los cruces de las lineas de 
alta tensión con las carreteras y ca
minos vecinales se considerarán con
cedidos con sujeción a las condicio
nes que detallan los apartados B y 
O de la Real orden de 4 de julio de 
1913, debiendo en sus condiciones 
técnicas sujetarse al Reglamento de 
instalaciones eléctricas, para lo cual 
deberán ejecutarse las modificacio
nes indicadas en el informe.

6. a El cruce de la linea de alta 
tensión que sirve al barrio de Santa 
Dorotea con el grupo de líneas tele
gráficas y de baja tensión dé la Com
pañía de Aguas se modificará en 
forma que cumpla taxativamente el 
Reglamento de instalaciones eléc
tricas.

7. a Las modificaciones en la ins
talación qtte sean necesarias como 
conveniencia de modificaciones, en 
las alineaciones y rasantes de la ciu
dad o por la construcción de obras 
públicas serán de cuenta del conce
sionario, así como también las dis
posiciones de seguridad que se re
quieran para cruzar las nuevas vías 
u obras, con arreglo a las disposi
ciones vigentes o que en lo sucesivo 
rijan.

8. a Se consideran formando par
te de estas condiciones las espe
ciales propuestas por la 1.a División 
de ferrocarrilles para el cruce del 
ferrocarril del Norte.

9. a No podrán ponerse en explo
tación las obras sin que sean recibi
das por la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia.

10. El plazo de ejecución de las 
obras será de un año.

11. La rebaja de las tarifas que 
pudiese hacer el concesionario ten
drá carácter general, siempre que el 
grupo de consumidores a que afecte 
cumpla las condiciones que exigen 
las tarifas especiales,

iá. daduoará 1 
incumplimiento de 
condiciones anteric

Las condiciones propuestas por] 
Jefatura de la 1.a División de p6r 
carriles para cruzar el ferrooarrilT 
Madrid a Irún, con la líaea de ¿6 
gía eléctrica que se trata de establ" 
cer, son las siguientes:

1. a El cruce se establecerá en 6] 
kilómetro 371/383 de la l¡U6a d 
Madrid a Irún en posición normal 
a la vía férrea.

2. a Los postes armados que j¡ 
mitán el vano de 36 metros conque 
la linea de transporte cruza lavia 
férrea, estarán colocados fuera del 
terreno de la Compañía del Norte 
a las distancias que se acoten en el 
plano presentado por el peticiona
rio.

Cada uno de los hilos conducto- 
res de la corriente, irá suspendido 
por medio do péndolas a distancias 
no superiores de un metro de Bn 
cable fiador de acero amarrado a 
los postes.

Debajo de los hilos conductores 
se colocará una red metálica de pro- 
lección comunicada eléctricamente 
con tierra para evitar que, caso da 
rotura de un hilo, éste caiga sobre 
la Via.

La altura de los postes será tal, 
que la red protectora quede a 70 
centímetros sobre el alambre más 
alto de los de las lineas telegráficas 
y telefónicas cruzadas.

El peticionario presentará para 
su aceptación por el Estado y por 
la Compañía del Norte, antes de la 
ejecución del cruce, planos detalla
dos de las disposiciones enumera
das y cálculos de los postes que 
justifiquen que tienen la resistencia 
necesaria, según lo previsto en el 
mencionado Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

3. a La Compañía del Norte que
dará relevada de toda responsabili
dad por los perjuicios que puedan 
ocasionarse a las instalaciones que 
se autorizan y sean consecuencia de 
la explotación ordenada del ferro- 
carril o de accidentes qtte ocurran 
én el mismo y revistan el carácter 
de fortuitos o sean causados por 
fuerza mayor.

4. a El concesionario queda obli
gado a indemnizar a la Compañía 
del Norte de los daños y perjuicios 
que con el uso de la concesión se 
puedan irrogar.

5. a El Gobierno podrá modificar 
los términos dé esta concesión, sue 
pendería temporalmente o hacerla 
cesar de un modo definitivo si 88 
Creyere necesario para el buen ser 
vicio público, sin que el oonoesio 
nario tenga derecho a indemnización 
alguna.

6. a La inspección y vigila”01® 
de las obras se ejercerá por * P®r 
sonal de la división de ferrocarriles 
y agentes de la Compañía, a 
efecto el concesionario dará caen 
con la debida antelación de lá 60 
en que se proponga dar prinoip1

6

1 concesión p0< 
malquiera de ]a‘
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rT.rBElD'coucesionario no podrá 
'r en servicio la instalación sino 

P°"d ante autorización expresa de la 
10 . íAn quien la dará según lo que 
D1V1.9 ¿el reconocimiento de las 
resa . «1 Sr. Ingeniero encarga- 
fdVla inspección, con cuyo ob- 

n dará cuenta de su terminaciónJa Jefatura de dicha División.
6 g» E»ta autorización se entiende 
otorgada sin perjuicio de tercero, 
Ludo a salvo el derecho de pro
piedad y con sujeción no solo a to
das las disposiciones vigentes, sino 
a las que en lo sucesivo se puedan 
diotar para las de esta clase. .

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 100 pesetas, 
L queda inutilizada en el expe
diente, se hace público para cono
cimiento del interesado y efectos 
consiguientes, en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Burgos 17 de junio de 1921.
11 fiebemader interiae, 

Ricardo Caltañazor.

Beses mostrencas.—Circular.
Según me participa el Sr. Alcal

de de Pancorvo, el dia 11 del actual, 
se agregó a las ganaderías de aque
lla villa un caballo de cuatro años, 
de pelo negro y de dueño descono
cido.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que el que se 
orea con derecho, por ser su dueño, 
del oaballo de referencia, se presen
te a recogerlo ante 1* Alcaldía de 
Pancorvo citada, previo pago dél 
gasto que haya ocasionado, pues de 
10 contrario será vendido en subas
ta pública, pasados los quince dias 
de la publicación de la presente 
circular en el Boletín Oficial de la 
provincia, con arreglo al artículo 14 
del Reglamento para la enajenación 
de resea mostrencas.

Burgos 18 de junio dé 1921.

El fiebemader interiae, 
Ricardo Caltañazor.

Circular.
Con anta fecha autorizo al señor 

Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Cubo de Bureba, para que 
proceda al cierre de palomas duran
te los meses de julio y agosto pró- 
xitnos, en vista de los daños que 
ocasionan en los campos de aquel 
termino y en armonía con lo que 
dispone en el articulo 33 de la vi
gente ley de Caza.

que se hace públieo en este 
Pen dioo oficial para general cono
cimiento,

Bwgos 18 de iunio de 1921,

El Gobernador interino, 
Ricardo Caltañazor.

Diputación Provincial
ORDENACIÓN DE PASOS 

Circular.
Con fecha 18 de mayo último ha 

tomado posesión del cargo de Agen
te ejecutivo de esta Diputación, don 
Celso Bartolomé y Araus, nombra
do por la Exorna. Comisión provin
cial en 7 del mismo mes.

Lo qué se anuncia en este perió
dico oficial a los efectos oportunos y 
para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia.

Burgos 17 de junio de 1921.=: 
El Ordenador de pagos, Amadeo 
RiloVa.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Datos referentes a las elecciones 
de Diputados provinciales verifica
das el dia 12 del actual, que se han 
recibido en esta Junta y que se pu
blican en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 de la ley de 
8 de agosto de 1907.

Distrito de Briviesca-Belerado.

Voto»
CANDIDATO i

obtenido».

Oña.
D. Manuel Pérez España........... 162
D. Honorato González.............. 142
D. Manuel Hernáez.................... 142
D. Amaneio Blanco..................  114
D. Ramón Almazara................. 85

Pino de Bureba.
D. Amaneio Blanco................... 29
D. Manuel Pérez España.......... 28
D. Ramón Almuzara................ 28
D. Manuel Hernáez.................... 23
D. Honorato González.............. 23

Poza de la Sal.—Primer distrito.
D. Manuel Hernáez............... 53
D. Manuel Pérez España,..... *9
D. Ramón Almuzara,................. 45
D. Amaneio Blanco.......... 34
D. Honorato González........ 19

Idem.—Segundo distrito.
D. Manuel Hernáez........... 75
D. Honorato González........ 32
D. Ramón Almuzara........ ........ 27
D. Manuel Pérez España.......... 25
D. Amaneio Blanco................... 24

Prádanos de Bureba.
D. Manuel Hernáez.................... 64
D. Honorato González.............. 60
D. Manuel Pérez España.......... 40
D. Amaneio Blanco............... 23
D. Ramón Almuzara......... 1

La Parte de Bureba.
D. Manuel Hernáez................... 31
D. Manuel Pérez España.......... 26
D. Honorato González.........., 22
D. Ramón Almuzara................ .. 22
D. Amaneio Blanco................... 6

Padrones de Bureba.
D. Manuel Hernáez.................... 46
D. Manuel Pérez España.......... 29
D. Honorato González............... 29
D. Amaneio Blanco.......... 26
D, Ramón Almuzara......... 26

Quintanaélez.
D. Manuel Hernáez,................... 52
D. Manuel Pérez España........... 44
D. Amaneio Blanco................... 39
D. Ramón Almuzara................. 20
D. Honorato González........ 9

Quintanacides.
D. Manuel Hernáez........... 94
D. Honorato González.............. 94
D. Manuel Pérez España...... 30
D. Amaneio Blanco................... 25
D. Ramón Almuzara......... 4

Quintanilla San García,
D. Manuel Hernáez.... ................ 102
D. Manuel Pérez España...... 68
D. Honorato González.............. 46
D. Ramón Almuzara.......... ..... 40
D. Amaneio Blanco................... 33

Quintanillábón.
D. Manuel Hernáez................... 21
D. Manuel Pérez España.......... 21
D. Honorato González.............. 20
D. Amaneio Blanco.............   10
D. Ramón Almuzara................. 2

Reínoio.
D. Manuel Pérez España........ 23
D. Honorato González.............. 21
D. Manuel Hernáez.............. ...... 18
D. Amaneio Blanco................... 6
D. Ramón Almuzara................ 2

Rojas,
D. Manuel Hernáez........... 89
D. Manuel Pérez España........ 86
D. Honorato González.............. 82
D. Amaneio Blanco..................  75
D. Ramón Almuzara........ ........ 44

Rublacedo de abajo.
D. Manuel Hernáez.................... 38
D. Honorato González.... .......... 36
D. Manuel Pérez España.......... 26
D. Amaneio Blanco................... 5

Ru candió.
D. Manuel Hernáez................... 32
D. Amaneio Blanco................... 12
D. Honorato González.............. 11
D. Ramón Almuzara................. 8
D. Manuel Pérez España..........  7

Salas de Bureba.
D. Manuel Hernáez.......... 72
D. Honorato González.............. 68
D. Manuel Pérez España.,.... 68
D. Amaneio Blanco................... 31
D. Ramón Almuzara................ 31

Salinillas de Bureba.
D. Manuel Pérez España..... 64
D. Honorato González......... .... 53
D. Manuel Hernáez.................. 47
D. Amaneio Blanco.......... ... .... 42
D. Ramón Almuzara................. 9

Santa María del Infierno.

D. Manuel Hernáez.......... 35
D. Honorato González.............. 30
D. Manuel Pérez España........ 29
D. Ramón Almuzara................. 28
D. Amaneio Blanco..............    4

Santa Olalla de Bureba.
D. Manuel Hernáez................... 26
D. Honorato González.............. 25
D. Amaneio Blanco................... 13
D. Manuel Pérez España.......... 12
D. Ramón Almuzara................. 5

Solas de Bureba.
D. Manuel Hernáez................... 37
D. Manuel Pérez España........... 20
D. Honorato González........ 20
D. Amanólo Blanco...... ............ 20
D. Ramón Almuzara................. 20

Solduengo.
D. Honorato González.............. 44
D. Manuel Hernáez................... 30
D. Amaneio Blanco................... 20
D. Manuel Pérez España.......... 19
D. Ramón Almuzara..........,.. 18

Vallaría de Bureba.
D. Amaneio Blanco........ ..... 62
D. Manuel Pérez España...... 55
D. Honorato González............... 50
D. Maüüél Hernáez........ ¡í... 19

Ocón de Villafranca.
D. Manuel Hernáez.................... 41
D. Amaneio Blanco................... 34
D. Honoratd González........ ..... 23
D. Manuel Pérez España...... 9
D, Ramón Almuzara..,............  7

Quintanaloranco.
D. Manuel Hernáez.......... ...;. 55
D. Honorato González............ .. 46
D. Manuel Pérez España...... 30
D. Ramón Almuzara.................. 29
D. Amaneio Blanco,................... 13

Villaescusa la Sombría,
D. Ramón Almuzara................. 48
D. Manuel Hernáez.......... 39
D, Honorato González............ ¡ 26
D. Manuel Pérez España...... 15
D. Amaneio Blanco......... .......... 14

Villalbos.
D. Manuel Hernáez........... 23
D. Manuel Pérez España...... 14
D. Amaneio Blanco.......... 11
D. Honorato González........ 11
D. Ramón Almuzara.... .............  4

Villalómez.
D. Manuel Hernáez........... 30
D. Manuel Pérez España... .. < 29
D. Amaneio Blanco ..............   29
D, Honorato González.............. 29
D. Ramón Almuzara.. ..............  6

Villanasur Rio de Oca.
D. Manuel Hernáez.................. 49
D. Honorato González,....... 28
D. Amaneio Blanco...............   25
D. Ramón Almuzara.......... ..,.... 24
D. Manuel Pérez España....... 21

Abajas.
D. Manuel Hernáez....................  57
D. Ramón Almuzara......... 36
D. Manuel Pérez España.......... 34
D. Amaneio Blanco................... 24
D. Honorato González............... 20

Las Vésgas.
D. Honorato González........ 48
D. Manuel Heínáez.................... 45
D. Ramón Almuzara................. 26
D. Amaneio Blanco................... 23
D. Manuel Pérez España.......... 19

Zuñeda,
D. Manuel Pérez España...... 37
D. Manuel Hernáez................... 28
D. Honorato González............... 23
D. Amaneio Blanco...... ............ 20
D. Ramón Almuzara.............     3

Aleo cero.
D. Honorato González.......... .... 12



D, Manuel Hernáez......... ¡ i 9
D. Amánelo Blanco................... 7
D. Manuel Pérez España.......... 5
D. Ramón Almuzara......... 2

Arraya de Oca.
D. Manuel Hernáez,................... 53
D. Ramón Almuzara................. 48
D. Honorato González.......... .... 43
D. Amánelo Blanco................... 26
D. Manuel Pérez España.......... 22

Canias.
D. Amánelo Blanco.................. 37
D. Manuel Pérez España.......... 34.
D. Manuel Hernáez................... 23
D, Honorato González............... 21
D. Ramón Almuzara............... .. 2

Cerezo de Rio Tirón.
D. Amánelo Blanco................... 304
D. Honorato González..............  178
D. Manuel Pérez España.......... 175
D. Manuel Hernáez...................   140
D. Ramón Almuzara.................. 132

Cerratón de Juarros.
D. Manuel Hernáez................... 45
D. Amánelo Blanco................... 36
D. Honorato González.............. 34
D, Ramón Almuzara................. 34
D. Manuel Pérez España.......... 34

Cweua Cardiel.
D. Manuel Hernáez................... 49
D. Honorato González.............. 47
D. Manuel Pérez España...... 47
D. Amando Blanco................... 36
D. Ramón Almuzara........ ... .... 19

Berzosa de Buréba.
D. Manuel Pérez España........ 42
D. Ramón Almuzara................. 34
D. Manuel Hernáez................... 26
D. Honorato González............. 26
D. Amánelo Blanco................... 18

Carcedo de Buréba.
D. Honorato González............... 60
D. Manuel Pérez España.......... 58
D. Manuel Hernáez................... 58
D. Amando Blanco.............. .... 54
D. Ramón Almuzara................. 8

Quintanarruz.
D. Manuel Hernáez................... 44
D. Honorato González........ 25
D. Manuel Pérez España........ 15
D. Amánelo Blanco................... 2
D. Ramón Almuzara. ........ 2

La Vid de Buréba.
D. Manuel Hernáez.................  32
D. Honorato González.............. 32
D. Manuel Pérez España........ 29
D. Amánelo Blanco.................. 28
D. Ramón Almuzara........ .... 5

Vileña.
D. Honorato González.............. 30
D. Manuel Pérez España........ 30
D. Manuel Hernáez............ ...... 30
D. Amánelo Blanco................... 30
D. Ramón Almuzara........ ........ 6

Fresno de Riotirón.
D. Amando Blanco............... .. 69
D. Honorato González........ 45
D. Manuel Pérez España........ 44
D. Manuel Hernáez................... 37
D. Ramón Almuzara................  1

Villambistia,
jD, Manuel Hernáez,,,,,,,,,, 82

í>. Amando Blanco................... 60
D. Honorato González.............. 50
D. Manuel Pérez España.......... 48
D, Ramón Almuzara................. 6

Los Barrios de Buréba.
D, Amando Blanco................... 56
D. Manuel Hernáez................... 54
D, Honorato González.............. 54
D. Manuel Pérez España..... 54
D. Ramón Almuzara................. 39

Abajas,
D. Manuel Hernáez.................. 57
D. Ramón Almuzara................. 36
O. Manuel Pérez España.......... 34
D. Amando Blanco................... 24
D. Honorato González.............. 20

9ro»!denclas ludiciaies
Merindad. de Castilla la 

Vieja.
Cédula de citación.

En virtud de providencia del se
ñor Juez municipal de este distrito, 
se cita a D. Felipe Garda Ezquerra, 
vecino que fué del pueblo de Inci- 
nillas, hoy de ignorado paradero, 
para que el dia 28 del oorriente y 
hora de las catorce, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado a de
fender su derecho en el juicio de 
faltas que se le sigue sobre lesiones 
a su convecino, D. Miguel Espinosa 
Lucio, a cuyo acto concurrirá con 
las pruebas que crea por convenien 
te, bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo se continuará en rebeldía, 
parándole los perjuicios a que hu
biere lugar.

Dado en Merindad de Castilla la 
Vieja a 14 de junio de 1921.^Se
gundo Martínez =Por su mandado, 
Jenaro Moníiel.

ÜÍWHC10S oastaias

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Construcción,
Hasta las trece horas del dia 4 de 

julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y 
en todos los Registros de la Sección 
de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, a horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras del 
trozo 6.°, sección de Montorio, al li
mite de la provincia, carretera de 
Burgos a Aguilar de Campóo, cuyo 
presupuesto asciende a 167892'47 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de marzo de 1923 y la fian
za provisional de 8000 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el dia 9 de julio, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomen

to y en el (Gobierno civil de Burgos, 
en los dias y horas hábiles de oficina.

Madrid 8 de junio de 1921.—El 
Director General, Perea.

Hasta las trece horas del dia 4 de 
julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carrete
ras del Ministerio de Fomento y en 
todcs los Registros de la Sección de 
Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras del 
trozo segundo de la carretera de 
Burgos a La Vid, cuyo presupuesto 
asciende a 63.876'80 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta el 31 de 
marzo de 1923, y la fianza provisio
nal de 3.100 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el dia 9 de julio, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de Burgos, en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Madrid 8 de junio de 1921.=E1 
Director general, Perea.
------- — uiimi o i—iiii —————

Alcaldía de Bozoo.
La cobranza de los repartimien

tos generales, formados con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918 del primero y segundo tri
mestres de 1920-21, tendrá lugar en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento en los dias 24 y 25 del co
rriente mes.

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos los contribuyentes 
del distrito y forasteros, como igual 
mente a sus colonos o representan
tes, para que de este modo no ale
guen ignorancia acerca de los re
cargos que se les imponga por la 
falta de pago en los dias que que
dan indicados.

toadas parllcnlsm

Bozoo 17 de junio de 1921.=E1 
Alcalde, Jerónimo ürruchi.

ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 4

DOCTOR C, ORRACA 

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos. 6

MAftUINARIA AGRICOU
El material de siega que la fy, ¡ 

Krupp ha mandado, tanto en J 
doras ataderas, como en segado^ 
agavilladoras, es lo mejor qu6seh 
presentado en el mercado. 8

Imprenta PbOVINCIAIi

La .Segadora Krupp», ad6m. 
la calidad superior de los materia 
les, su ajustaje admirable y su iige 
reza en el trabajo, tiene el ta¿ 
de una chapa de fino acero qUe]9 
hace irrompible.

El labrador, antes de compra, 
una segadora, debe ver la «Segadora 
Krupp» y se convencerá de que e8 
la mejor.

Esta casa dispone además de ara
dos Brabant belgas de acero forjado 
arados Rud-Saek de todos los giste’ 
mas, gradas canadienses y de estra- 
lias, seleccionadoras Clert, guada
ñadoras, distribuidoras de abonos 
Westfalia, sembradoras Rud-Saok 
«San Bernardo», trilladoras, loco' 
móviles, ergomóviles, tractores y 
toda clase de material agrícola de 
las mejores fábricas europeas.

Representante en España 
D. Félix Schlayeb

Sucesor de Alberto Aldes, Madrid, 
Representante en Burgos y su provincia

D. JULIAN DE CELAYA.
ALMACEN D8 ABONOS Y MAQUiNAEIA A6MU

Calle de Valladolid, 8, Burgos. 1

Compañía de Aguas de Burgos.
En el sorteo verificado en este 

dia, ha correspondido la amortiza
ción a las 30 obligaciones, cuyos 
números son los siguientes: 35,197, 
228, 286, 335, 466, 493, 575, 611, 
714, 793, 855, 879, 920, 1014,1115, 
1194, 1236, 1390, 1480, 1519, 1668, 
1718, 1895, 1909, 2087, 2108, 2268, 
2397 y 2409.

Se advierte que los expresados 
títulos solo devengan intereses has
ta el 30 del mes actual, pudiendo 
los interesados presentarse a hacer 
efectivo su importe en estas oficinas 
Plaza de Alonso Martínez, todos los 
dias laborables desde el dia l.° de 
julio en adelante, de diez de la ma
ñana a una de la tarde.

Burgos 20 de junio de 1921.=P°r 
la Compañía de Aguas de Burgos" 
El Director Gerente, Pascual Eguia- 
garay.

Vacante.
Por dimisión del que la desemp8' 

ñaba, se halla vacante la plaza de 
guarda jurado de este pueblo, con» 
sueldo anual de 500 pesetas.

Las solicitudes pueden enviar»8 
al Presidente de esta Junta admi
nistrativa, en término de quince 
dias, a contar desde la publicad n 
de este anuncio en el periódico o 
cial de la provincia. , .

Madrid de Caderechas 16 de jun^ 
de 1921.—El Presidente, Juan San
tamaría.


